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lo largo de la historia las 
fuerzas mercenarias han 
ido mutando de nombre 
y estrategia, pero han 

estado presentes, “desde la victoria 
del faraón egipcio Tutmosis III en 
la batalla de Megido en el siglo XV 
a.C.”, en las guerras del Pelopo-
neso, los corsarios como fuerzas 
privadas del Imperio Británico si-
glo XIII, los condotieros ofreciendo 
servicios durante el sigue XV, hasta 
nuestros días con los piqueros sui-
zos que aun brindan sus servicios 
al Vaticano1.

El actual conflicto entre Ucrania 
y la Federación Rusa ha resaltado la 
utilización por parte de los estados 
involucrados de Compañía Militares 
de Seguridad Privada (CMSP) o co-
múnmente llamados Mercenarios. 

A pesar que parezca novedoso, 
el empleo de este tipo de fuerzas 
militares ha sido una práctica 
común a lo largo de la historia, pero 
desde la creación del Estado Nación 
posterior a la paz de Westfalia y la 
resultante consolidación de los mis-
mos, el monopolio de la violencia 
aparentaba ser de uso exclusivo de 
este tipo de organización política. 

La relación entre la existencia 
de estos ejércitos mercenarios y el 
monopolio de la violencia ha sido 
extensamente estudiada. Como 
principal detractor de su empleo 

podemos mencionar a Nicolás 
Maquiavelo, quien comprendía que 
su utilidad no aportaba beneficios 
para el estado contratante, por 
lo que estas fuerzas solo poseían 
como objetivo final la obtención de 
beneficios económicos que pudiera 
proporcionar el mejor postor. Sin 
embargo, a lo largo de la historia 
este fenómeno puede ser interpre-
tado como un debilitamiento del 
concepto del Estado Nación.

Otras perspectivas señalan que 
este fenómeno no es más que una 
extensión o instrumento de las 
grandes potencias para actuar don-
de sus intereses no pueden actuar 
de manera directa, “como agentes 
paraestatales que muestran una cara 
renovada del colonialismo”2.  

Este documento pretende inda-
gar si el empleo de fuerzas merce-
narias fomenta la disolución del 
poder del estado, al permitir que la 
violencia sea ejercida por actores no 
estatales, o es un fenómeno que se 
presenta como parte de la materiali-
zación de los conflictos armados. 

Para ello, se estudiará la pers-
pectiva de Maquiavelo respecto 
a las fuerzas Mercenarias, y en 
contraposición se presentarán las 
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perspectivas de autores contempo-
ráneos que presenten otro acerca-
miento a la cuestión.

Desarrollo
Existen razonamientos bien funda-
mentados por Nicolás Maquiavelo 
en varias de sus obras respecto a la 
inutilidad de los ejércitos mercena-
rios, manifestando que este tipo de 
ejército no brinda ningún beneficio 
al estado o reino que haya contra-
tado los servicios de ejércitos auxi-
liares y/o mercenarios, resumiendo 
sus motivos en la siguiente cita “…
no tiene otro motivo de lealtad que el 
escaso estipendio que les das. Pero, esto 
no es y no puede ser suficiente para que 
te sean fieles, y tampoco tan amigos que 
quieran morir por ti”3.

Maquiavelo estaba convencido 
que la única manera de defender 
eficazmente un reino o estado es a 
través del uso de ejércitos ciuda-
danos, “porque en aquellos ejércitos 
donde no hay un afecto por aquel por 
quienes combaten, que los haga volverse 
partidarios suyos, nunca podrá haber 
tanta virtud que baste para resistir a 
un enemigo un poco virtuoso”4. 

A pesar que en esos tiempos y en 
la actualidad, la presencia y em-
pleo de ejércitos mercenarios se ha 
considerado como elemento para 
medir la fortaleza o debilidad de los 
estados, en la actualidad existe otra 
perspectiva al respecto, que consi-
dera que el empleo de este tipo de 
ejército durante la construcción de 

los estados; jugó un rol preponde-
rante para la conformación de este 
tipo de organización política5.

En algunos casos, como en la 
península Itálica del siglo XV, los 
Condotieros6 se consolidaron y 
transformaron, de ser simples 
mercenarios pasaron a disputar el 
poder político en algunas regiones, 
como por ejemplo Muzio Attendolo 
Sforza en la región de Milán. 

En este punto es necesario in-
troducir otro factor que jugó un rol 
gravitante entre la formación de 
los estados modernos y el uso de 
los mercenarios, identificado como 
advenimiento del capitalismo o 
revolución militar7.

Uno de los efectos producto del 
surgimiento del capitalismo fue que, 
ante la disponibilidad de capital o 
recursos financieros a partir del 
siglo XV, los ejércitos incrementaron 
su logística, tecnología y hombres. 
Por lo que la necesidad de contar 
con ejércitos “conformó una verda-
dera división del trabajo habiendo 
regiones europeas en la que su principal 
actividad era la formación y venta de 
mercenarios”8. 

“Los ejércitos profesionales mo-
dernos deben sus raíces a los ejércitos 
mercenarios en los que se concentraron 
todos los adelantos de la guerra y que 
luego el estado absorbió poco a poco en 
las instituciones nacionales”9.

En la actualidad persiste aún una 
mala reputación respecto al uso de 
mercenarios producto de los fines 
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individuales que persigue este tipo 
de combatiente. Producto de ello 
podemos observar que en el pre-
sente siglo se observa el empleo de 
Compañías Militares de Seguridad 
privadas como una diferenciación 
del clásico concepto de mercenario 
y como producto de “la “evolución” 
posmoderna del mercenario antiguo 
y de inicios de la Modernidad. "Una 
evolución que experimentó la era del 
soldado estatal”10.

En el año 2008 por iniciativa del 
estado suizo, se vio la necesidad de 
establecer el convenio de Mon-
treaux, con el objeto de promover el 
respeto del Derecho Internacional 
Humanitario y las normas de dere-
chos Humanos en el uso de em-
presas militarizadas de seguridad 
privadas en los conflictos armados 
brindándoles de esta manera una 
limitada institucionalidad a este 
tipo de fuerza militar. Solo EE.UU 
y Sudáfrica poseen un marco legal 
para el uso de Compañías Militares 
de Seguridad Privada11.

Una perspectiva contemporá-
nea y radical es la expuesta por el 
Doctor Mario Iván Urueña Sánchez, 
quien presenta que el fenómeno 

del “mercenarismo” no es nada 
novedoso y que a pesar que los 
estados modernos entre el siglo 
XIX y XX, respecto del ejercicio 
de la violencia, ha sido perpetra-
da mayormente por los ejércitos 
regulares nacionales, este hecho 
no atenúa que, si se considera todo 
el espectro de la historia conocida, 
la manifestación de la violencia ha 
sido ejercida principalmente por 
agentes privados12.

Según este autor las caracterís-
ticas que distinguen los diferentes 
tipos de ejércitos privados o merce-
narios radica en el tipo de contrata-
ción y el grado de subordinación al 
poder político que lo contrata, que 
en algunas ocasiones esta relación 
es formalizada, como por ejemplo 
con las patentes de corso.  

Finalmente, Urueña Sánchez, 
concluye que los mercenarios en 

tiempos pasados como los grupos 
privados militares en la actuali-
dad, siempre han mantenido una 
relación “armónica” con el poder; 
a su vez también “han sido proscritos 
y perseguidos por éste en diferentes 
momentos”13.

Otra perspectiva interesante, 
aborda el fenómeno de los mer-
cenarios respecto al derecho 
internacional, afirmando que esta 
herramienta del poder para ejercer 
la violencia a lo largo de la historia 
no ha desaparecido nunca, sino 
que por el contrario se ha adaptado 
a cada periodo de tiempo con el 
objeto de sobrevivir a las diferen-
tes transformaciones políticas, 
económicas y sociales14. 

También este investigador 
señala que:

“Hasta el siglo XIX, el mercenarismo 
constituyó una actividad lícita y muy 

10. CORREA, 2016, pág. 159 
11.  CORREA, 2016, pág. 166
12. La percepción de las élites políticas y la predilección 

por las formas privadas de violencia: De los mercenarios 
a las compañías militares de seguridad, 2017, pág. 70.

13.  URUEÑA SANCHEZ, 2017, pág. 87
14.  CHABAUD MAGNUS, 2022, pág. 158.

3. MAQUIAVELO, 2003, pág. 160. 
4. Ibidem.
5. DE BENEDETTI, 2015, pág. 5. 
6. Comandante o jefe de soldados mercenarios italianos y, 

por ext., de otros (Real Academia Española, s.f.). 
7. DE BENEDETTI, 2015, pág. 5 y 6. 
8. 2015, pág. 5 y 6 
9. Ibídem 
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extendida dentro de las relaciones 
internacionales; en el siglo XX, se fue 
convirtiendo en un hecho repudiado 
e ilegal. Sin embargo, el fenómeno de 
los mercenarios y la problemática que 
rodea sus actividades criminales no 
fueron tipificados ni regulados global-
mente sino hasta la adopción, el 4 de 
diciembre de 1989, de la Convención 
internacional contra el reclutamiento, 
la utilización, el financiamiento y el 
entrenamiento de mercenarios…”15.

El esfuerzo inicial del derecho 
internacional por regular y limitar 
este fenómeno relacionado con los 
conflictos armados, fue aprobado 

sin votación. Este tratado entró en 
vigencia el año 2001 aprobada por 
Resolución de la Asamblea General16.  

En este punto es necesario 
profundizar sobre lo establecido en 
la Convención Internacional contra 
el reclutamiento, la utilización, la 
financiación y el entrenamiento de 
mercenarios. 

En su artículo primero, estable-
ce que, se entenderá por “merce-
nario” a toda persona:

“que haya sido especialmente reclu-
tada, localmente o en el extranjero, para 
combatir en un conflicto armado; que 
tome parte en las hostilidades animada 
esencialmente por el deseo de obtener 
un provecho personal y a la que se haga 
efectivamente la promesa, por una parte, 
en conflicto o en nombre de ella, de una 
retribución material considerablemente 
superior a la prometida o abonada a los 
combatientes de grado y funciones simila-
res en las fuerzas armadas de esa Parte…” 

También encuadran dentro 
de la definición de mercenario a 

toda persona “que haya sido espe-
cialmente reclutada, localmente o en el 
extranjero, para participar en un acto 
concertado de violencia con el propósito 
de derrocar a un gobierno o socavar de 
alguna otra manera el orden constitu-
cional de un Estado”17.

A su vez, este tratado impo-
ne a las partes firmante que “no 
reclutarán, utilizarán, financiarán ni 
entrenarán mercenarios y prohibirán 
ese tipo de actividades de conformidad 
con las disposiciones de la presente 
Convención”.

Los países que se han adherido 
a este pacto son Alemania, Angola, 
Armenia,  Azerbaiyán, Barbados, 
Bielorrusia, Camerún, Congo, 
Costa Rica, Croacia, Cuba, Chipre, 
República Democrática del Con-
go, Ecuador, Guinea ecuatorial, 
Guinea, Georgia, Honduras,  Italia, 
Liberia, Libia, Maldivas, Mali, 
Mauritania, Montenegro, Marrue-
cos, Nueva Zelanda, Nigeria, Perú, 
Polonia, Qatar, Republica de Mol-

15.   Ibidem
16.   77ª sesión plenaria Asamblea general ONU, 2002
17.   Comité Internacional de la Cruz Roja, 1999, pág. 1 y 2. 
18.   UN Teatry Section, 1989, pág. 1.
19.   ABRISKETA, 2007, pág. 13
20.  Ibidem
21.  SATUÉ, 2017
22.  SAGAL AMBROSO & Micol, 2022, pág. 3.
23.  SAGAL AMBROSO & Micol, 2022, pág. 3.
24.  DE BENEDETTI, 2015, pág. 9.
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davia, Rumanía, Senegal, Serbia, 
Seychelles, Surinam, República 
Arábica de Siria, Togo, Turkmenis-
tán, Ucrania, Uruguay, Uzbekistán 
y Venezuela18.

En la actualidad, las CMSP son 
actores activos y forman parte de 
casi todos los conflictos armados, 
en algunos casos “son considerados 
cuasi-agentes del Estado”, “…viven en 
una especie de anarquía legal”. Por lo 
que aún no disponen de un marco 
legal que los limite y/o regule19. 

Esta falta de legislación provoca 
que algunas acciones llevadas a 
cabo por estas fuerzas puedan en-
cuadrarse como delitos, pudiendo 
quedar impune para las víctimas o 
en el caso del combatiente privado, 
su accionar podría ser considera-
dos como un crimen de guerra. “El 
traspaso de los deberes de seguridad de 
las autoridades públicas a las empre-
sas privadas es un intento de evitar 
responsabilidad. Ahora bien, el poder 
coercitivo se considerará legítimamente 
utilizado si se observan unos estándares 
de legalidad y responsabilidad”20.

Durante el año 2016 el parla-
mento europeo elaboro un informe 
con el objeto de promover el em-
pleo y regulación de las Empresas 
Militares y de Seguridad Privadas 
(EMSP) que brindan soporte a las 
Fuerzas Armadas regulares de 
varios de sus estados miembros.

En él se expresa que existen 
unas 45.000 empresas con aproxi-
madamente 2 millones de emplea-
dos en este tipo de organizaciones o 
relacionadas con estas. El informe 
presume que la colaboración entre 
el sector público y el privado ira en 
aumento, por lo que la participa-
ción del sector privado en asuntos 
que eran solo de uso exclusivo de 
los estados debe ser ampliado, 
como por ejemplo en actividades  
en áreas clave como la ciberseguri-
dad, la lucha contraterrorista y las 
misiones internacionales21.

Conclusión
Está claro que el mercenarismo, 
como fenómeno de los conflictos 
armados, ha estado presente en 

casi la totalidad de los conflictos 
armados a través de la historia, 
con algunas excepciones durante 
el siglo XIX y XX, por lo que estas 
fuerzas han sabido adaptarse a las 
diferentes épocas, a pesar de su 
mala reputación ante el derecho in-
ternacional y derechos humanos en 
los conflictos armados, actualmente 
están más vigentes que nunca. 

Hoy en día las potencias a nivel 
mundial y estados nación con los 
recursos necesarios para solventar 
el empleo de Compañías o Empre-
sa Militares de Seguridad Privada, 
intentan otorgarles algún tipo de 
marco legal que los desvincule de 
la mala reputación que conlleva el 
concepto de “mercenario”. 

El empleo de este tipo de fuer-
zas no puede considerarse como 
un indicador cabal de la pérdida 
de poder de los estados, por el 
solo hecho que en los conflictos 
armados participen fuerzas merce-
narias o Compañías Militares de 
Seguridad Privadas.

Como menciona el Doctor Mario 
Urueña Sanchez, este fenómeno 
está más relacionado con las elec-
ciones, herramientas y modos de 
ejercer poder por parte de los esta-
dos o poderes políticos durante los 
conflictos armados, que con una 
pérdida de poder de estos actores. 

Se aprecia que, dentro de las 
herramientas disponibles de las 
grandes potencias, las Compañías 
Militares de Seguridad Privada 
permiten a los estados ejercer su 
dominio en aquellas zonas donde 
los ejércitos nacionales regulares 
no pueden actuar ante las limita-
ciones del Marco legal Internacio-
nal, a fin de alcanzar sus propios 
intereses. Se puede interpretar 
como otra manera de ejercer el 
“colonialismo” en estos tiempos. 

A su vez, es una respuesta a la 
necesidad de los estados de ejer-
cer su poder para garantizar sus 
intereses ante la falta de elementos 
estatales para cumplir funciones de 
seguridad. Por ejemplo, la Unión Eu-
ropea depende de muchas empresas 
militares de seguridad privada para 

ejercer la gestión de fronteras, por lo 
que puede considerarse como una 
necesidad de los estados desarro-
llados el empleo de las CMSP, como 
complemento a funciones secunda-
rias en donde las fuerzas estatales  
puedan ser reemplazadas22.

El uso de este tipo de fuerzas 
trae aparejado consecuencias 
que los estados intentan evitar. 
Abusos y/o crímenes de guerra 
son generalmente asociados al 
accionar de este tipo de fuerzas, a 
pesar de los esfuerzos de Naciones 
Unidas (ONU) por impedir y limitar 
su uso, solo se han adherido a la 
Convención Internacional contra 
el reclutamiento, la utilización, la 
financiación y el entrenamiento 
de mercenarios, estados que 
en general no emplean fuerzas 
mercenarias o han sido afectados 
por ellas. 

Ejemplo de ello, es lo expresado 
en informes emitidos por Naciones 
Unidas respecto al accionar crimi-
nal del grupo Wagner en el conflicto 
actual de la Republica de Mali23. 

Las principales potencias y 
estados que conforman las or-
ganizaciones de defensa a nivel 
regional, con la excepción de Italia 
y Alemania no se han adherido a 
la mencionado Convención, ya sea 
por conveniencia o indiferencia. 

Este hecho refuerza la postura 
que el empleo de fuerzas mercena-
rias es un fenómeno que se presen-
ta como parte de la materialización 
de los conflictos armados, a pesar 
que la violencia sea ejercida por ac-
tores no estatales, no es una demos-
tración de debilidad de los estados 
que deciden emplearlas, sino más 
bien la respuesta a la necesidad de 
imponer sus intereses en donde las 
fuerzas estatales regulares no pue-
de ejercer su voluntad o influencia, 
ya sea por falta de estos recursos 
y/o por limitaciones en el marco del 
derecho internacional24.

El mercenarismo siempre estuvo 
asociado al poder político a fin de 
procurar la obtención de beneficios 
económicos, tanto en siglos pasados 
como hoy en día, han sabido adap-
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tarse a las diferentes épocas y sobre-
vivido a los intentos de proscripción 
por parte de las Naciones Unidas. 
Prueba de ello, son los actuales es-
fuerzos dentro de la Unión Europea 
para generar regulaciones legales 
internas que faciliten el control y 
supervisión de este tipo de organi-
zaciones militares privadas para su 
empleo en el control migratorio.   

Todo esto no contradice las 
enseñanzas e ideas transmitidas 

por Nicolás Maquiavelo, sino que 
refuerza la necesidad de contar 
con ejércitos estatales conforma-
dos por ciudadanos, debido a que 
estos son los verdaderos garantes 
de la supervivencia de la patria.    

Finalmente, se puede 
apreciar que el empleo de 
fuerzas mercenarias es un lujo 
que pocas potencias o estados 
pueden extraer beneficios de sus 
servicios, ya sea por limitaciones 

políticas y/o económicas, por 
consiguiente, el resto de los 
estados solo podrían dejar 
la defensa de sus intereses y 
patrimonios en manos de sus 
propias Fuerzas Armadas. 

“Que peligros corren el príncipe o 
la república que se valen de la milicia 
auxiliar o mercenaria”25. ||
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